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TEMARIO	COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar.
Los derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos
y libertades. La Corona.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La
elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4.- La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5.- La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Territorial
del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales.
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.
El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las
Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del
Estatuto.

Tema 8.- Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho Originario. Derecho Derivado:
Reglamentos, Directivas y Decisiones. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el
Ordenamiento Jurídico de los Estados Miembros.

Tema 9.- El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta
de Extremadura.

Tema 10.- El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto,
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones
Públicas para el desarrollo de una actividad.

Tema 11.- El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructura.
Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.



Tema 12.- La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales.
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 13.- La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I):
Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 14.- La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de los
Presupuestos.

Tema 15.- Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos.
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño.
Derechos Retributivos.

Tema 16.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación y
vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional.
Retribuciones.

Tema 17.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo.
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 18.- Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (I): Ámbito y Principios Generales.
Administración Abierta.

Tema 19.- Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (II): Del buen gobierno. Participación y
colaboración ciudadanas. Régimen de Garantías.

Tema 20.- Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género a
la atención integral y efectiva.

Tema 21.- La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	CARACTERÍSTICAS.
ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTA‐

LES:	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS.	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	cerrado	el	texto	de	la	Constitución	por	las	Cortes	Generales	el	31	de	octubre	de	1978,	mediante	Real
Decreto	2550/1978	se	convocó	el	Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo
lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se	llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.
El	Proyecto	fue	aprobado	por	el	87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES
DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA.	GARANTÍAS	DE	LAS	LIBERTADES

Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.	SUSPENSIÓN	DE	LOS	DERECHOS
Y	LIBERTADES.	LA	CORONA.

1.‐	LOS	PRINCIPIOS	RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	Estado	social	se	caracteriza	por	reconocer	una	serie	de	derechos	de	naturaleza	económica	y	social.	En	el
caso	de	la	Constitución,	la	mayoría	de	esos	derechos	se	ubican	en	el	Capítulo	III	del	Título	I	(arts.	39	a	52).
Tal	es	el	caso	del	derecho	a	la	protección	de	la	salud	(art.	43),	el	derecho	a	disfrutar	de	un	medio	ambiente
adecuado	(art.	45)	o	el	derecho	a	una	vivienda	digna	(art.	47).	Pero	también	hay	derechos	sociales	y	econó‐
micos	fuera	del	Capítulo	III	del	Título	I,	como	el	derecho	al	trabajo	(art.	35)	o	el	derecho	de	huelga	(art.	38).
Son	nuevos	derechos	que	se	suman	a	los	derechos	civiles,	propios	del	Estado	de	Derecho,	que	ya	aparecían
en	las	Constituciones	del	siglo	XIX.	La	introducción	del	modelo	social	de	Estado	en	la	Constitución	de	1978
supone	una	reinterpretación	de	los	derechos	civiles	clásicos.	Por	ejemplo,	el	derecho	de	propiedad	(art.	33)
está	limitado	por	la	función	social	que	debe	cumplir,	facultando	la	expropiación	de	bienes	privados	cuando
exista	una	causa	justificada	de	utilidad	pública	o	interés	social,	mediante	la	correspondiente	indemnización
y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	las	leyes.

Mucho	se	ha	debatido	 sobre	 la	naturaleza	 jurídica	y	 la	 eficacia	de	 los	derechos	 sociales,	una	 categoría
compleja	y	heterogénea	que	presenta	aspectos	positivos	y	negativos:

‐En	el	lado	positivo,	esos	derechos	dan	cobertura	y	legitiman	constitucionalmente	la	intervención	del
Estado	en	lo	social	y	lo	económico.	Basta	recordar	el	mandato	del	artículo	9.2	de	la	Constitución	dirigido
a	los	poderes	públicos.

‐En	el	lado	negativo,	los	derechos	sociales	presentan	una	serie	de	dificultades	añadidas	que,	en	principio,
no	se	dan	en	los	considerados	derechos	fundamentales	en	sentido	estricto.	En	primer	lugar,	los	derechos
sociales	se	recogen	en	normas	constitucionales	abiertas,	poco	concluyentes,	que	no	imponen	conductas
concretas	y	dejan	un	amplio	margen	a	la	discrecionalidad	de	quien	está	llamado	a	aplicarlas;	en	segundo
lugar,	para	su	efectividad	los	derechos	sociales	necesitan	recursos	económicos	y	servicios	públicos	que
los	gestionen;	y,	por	último,	el	desarrollo	de	los	derechos	sociales	depende,	en	gran	medida,	de	la	libertad
que	tiene	el	 legislador	para	diseñar	las	políticas	públicas	sociales	y	económicas.	La	dependencia	de
factores	extrajurídicos	(la	economía	y	la	política)	ha	puesto	en	duda	su	naturaleza	como	auténticos
derechos.

1.2.‐	REGULACIÓN	CONSTITUCIONAL

PROTECCIÓN	A	LA	FAMILIA	Y	A	LA	INFANCIA.‐	Los	poderes	públicos	aseguran	la	protección	social,	econó‐
mica	y	jurídica	de	la	familia.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(III):
LAS	CORTES	GENERALES:	LAS	CÁMARAS.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.

LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES.

1.‐	INTRODUCCIÓN

“Cortes	Generales”	es	el	nombre	oficial	del	Parlamento	español,	compuesto	de	dos	Cámaras:	Congreso	de	los
Diputados	y	Senado.	Este	nombre	es	el	tradicional	en	España	pues	las	asambleas	medievales	de	diversos
reinos	peninsulares	ya	se	denominaban	Cortes.	Y	este	es	también	el	nombre	que	se	mantuvo	en	la	mayoría
de	las	constituciones	del	siglo	XIX	y	el	que	han	adoptado	diversos	Parlamentos	autonómicos.

La	importancia	de	las	Cortes	Generales	como	órgano	del	Estado	deriva	de	que	representan	al	pueblo	español,
tal	como	establece	el	artículo	66.1	de	la	Constitución	de	1978,	que	es	el	titular	de	la	soberanía	(artículo	1.2
de	la	Constitución).

La	Constitución	contiene	disposiciones	comunes	para	las	dos	Cámaras	que	componen	las	Cortes	Generales
y	disposiciones	específicas	para	cada	una	de	ellas.

•	Características	comunes	a	ambas	Cámaras

Entre	las	disposiciones	generales	deben	destacarse,	además	de	su	común	definición	como	representantes
del	pueblo	español,	las	siguientes:

‐Las	funciones	que	ejercen	son:	

‐	la	legislativa,	consistente	en	la	aprobación	de	leyes;

‐	la	presupuestaria,	que	se	materializa	en	la	aprobación	de	los	ingresos	y	gastos	anuales	del	Estado;

‐	el	control	de	la	acción	del	Gobierno	y	el	impulso	político,	que	se	instrumentan	a	través	de	diversos
procedimientos	(preguntas,	interpelaciones,	mociones,	comparecencias)	y

‐	otras	funciones,	establecidas	en	la	propia	Constitución.	

‐La	declaración	de	ser	inviolables	las	dos	Cámaras,	lo	que	impide	adoptar	medidas	coercitivas	contra	las
mismas	(artículo	72	de	la	Constitución).

‐La	prohibición	de	ser	miembro	de	las	dos	Cámaras	simultáneamente	(artículo	67.1	de	la	Constitución).

‐La	prohibición	de	mandato	 imperativo	para	 los	miembros	de	ambas	Cámaras,	 lo	que	significa	que
Diputados	y	Senadores	son	libres	para	expresarse	y	votar,	sin	tenerse	que	someter	a	ninguna	indicación
o	instrucción.	Lo	cual	no	impide	que	voluntariamente	los	Diputados	y	Senadores	acepten	la	disciplina
de	su	Grupo	Parlamentario	(artículo	67.2	de	la	Constitución).
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(IV):	EL	GOBIERNO
Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	LAS	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO

Y	LAS	CORTES	GENERALES.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	Gobierno	constituye,	junto	con	la	Administración,	el	Poder	Ejecutivo,	y	equivale	orgánicamente	al	Consejo
de	Ministros,	y	respecto	del	mismo	la	Constitución	señala	que	el	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,
la	Administración	Civil	y	Militar	y	la	defensa	del	Estado,	ejerciendo	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	regla‐
mentaria	de	acuerdo	con	la	Constitución	y	las	Leyes.

Los	principios	que	configuran	su	funcionamiento	son	tres:	el	principio	de	dirección	presidencial,	que	otorga
al	Presidente	del	Gobierno	la	competencia	para	determinar	las	directrices	políticas	que	deberá	seguir	el
Gobierno	y	cada	uno	de	los	Departamentos;	la	colegialidad	y	consecuente	responsabilidad	solidaria	de	sus
miembros,	y	el	principio	de	organización	departamental	que	otorga	al	titular	de	cada	Departamento	(Ministe‐
rio)	una	amplia	autonomía	y	responsabilidad	en	el	ámbito	de	su	respectiva	gestión.

Por	su	parte,	la	Administración	Pública	puede	entenderse	básicamente	desde	una	perspectiva	funcional	o
de	actividad	y	desde	una	perspectiva	orgánica:

‐Funcional.‐	En	este	sentido	administración	hace	referencia	a	un	concepto	dinámico	que	se	contrapone
a	otras	formas	de	manifestación	del	Poder	Público,	como	la	función	legislativa	o	la	jurisdiccional.

‐Orgánica.‐	Desde	esta	perspectiva	se	considera	a	 la	Administración	como	el	conjunto	de	órganos	o
instituciones	que	llevan	a	cabo	esa	actividad	que	se	estima	administrativa.

Atendiendo	a	su	sentido	etimológico	o	vocablo	Administrar		proviene	del	latín	"ad	ministrare”	que	significa
servir.	El	diccionario	de	Lengua	Española,	por	su	parte	emplea	el	término	administrar	como	equivalente	a
gobernar,	regir,	o	cuidar,	y	el	administrador	es	la	persona	que	administra	bienes	ajenos.

En	consecuencia,	Administración,	por	su	raíz	etimológica	recoge	dos	ideas	fundamentales:	las	de	gestión	y
subordinación,	pues	la	función	administrativa	supone	una	actividad	gestora	(esto	es,	de	realización	de	fines
mediante	el	empleo	de	medios	pertinentes),	y	una	actividad	subordinada,	en	cuanto	que	esos	fines	y	esos
medios	vienen	predeterminados	por	consideraciones	superiores	de	tipo	político.	A	ello	se	añade	la	nota	de
alteridad,	ya	que	la	acción	administrativa	se	ejerce,	normalmente,	respecto	de	bienes	o	intereses	que	no	son
propios	sino,	muy	al	contrario,	ajenos:	los	de	la	comunidad.

La	Administración	Pública	se	presenta	en	nuestro	ordenamiento	jurídico	totalmente	organizada,	como	un
auténtico	órgano	del	Estado,	siendo	los	funcionarios	simples	agentes	de	dicha	organización.	La	Administra‐
ción	Pública	no	es	representante	de	la	comunidad,	como	ocurre	al	Parlamento,	sino	una	organización	puesta
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TEMA	5.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(V):	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	EL	TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	ECONOMÍA	Y	HACIENDA

INTRODUCCIÓN.- El Título VII ''Economía y Hacienda'' se integra dentro de la Constitución Española, confor-
mándose por los artículos 128 a 136, partiendo de la premisa de que toda la riqueza del país está subor-
dinada al interés general. 

Nuestro país sigue un modelo económico capitalista moderado por el carácter social del Estado, lo que
hace que se prime el interés general sobre la propiedad privada. Así se manifiesta, por ejemplo, con la
institución de la expropiación forzosa.

No obstante este título hay que interpretarlo a la luz de los tratados internacionales, ya que en una
economía de mercado el Estado no puede intervenir en la economía.

FUNCIÓN PÚBLICA DE LA RIQUEZA.- Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su
titularidad está subordinada al interés general.

Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá reservar al sector
público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio y asimismo acordar la
intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general.

PARTICIPACIÓN EN LA EMPRESA Y ORGANISMOS PÚBLICOS.- La ley establecerá las formas de participación
de los interesados en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte
directamente a la calidad de la vida o al bienestar general.

Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y
fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los
medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.

DESARROLLO DEL SECTOR ECONÓMICO.- Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo
de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la
artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.- El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad
económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo
regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución.
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TEMA	6.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA	(I):	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.
EL	PODER	JUDICIAL	EN	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA

1.1.- ANTECEDENTES Y ESTRUCTURA

El proceso de elaboración de un nuevo Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma de Extremadura
se ha prolongado durante más de tres años. El impulso inicial parte del Decreto 295/2007, de 14 de septiem-
bre, de la Comisión de Expertos para el estudio y deliberación de las cuestiones relacionadas con la reforma
del Estatuto de Autonomía y la financiación autonómica. Éste es publicado en el Diario Oficial de Extremadu-
ra número 109, de 20 de septiembre de 2007. Este Decreto crea una Comisión presidida por Don Alberto
Oliart Saussol e integrada por 12 vocales más con la intención de que sirva como referente al proceso de
reforma estatutaria que empezaba entonces. 

El 18 de octubre de 2007 se publica en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura el Acuerdo de
creación de la Comisión no Permanente de Reforma del Estatuto de Autonomía. Tras varias reuniones esta
Comisión aprueba el Dictamen con la Propuesta de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El Pleno de la Asamblea aprueba el texto y designa, en su sesión del 10 de
septiembre de 2009, a los integrantes de la delegación para la defensa de la propuesta de Estatuto ante las
Cortes Generales. Las personas nombradas fueron don Guillermo Fernández Vara, don José Antonio Monago
Terraza y don José Ignacio Sánchez Amor. En ambos casos la Asamblea extremeña se pronunció por unanimi-
dad de sus miembros.

Ya en el Congreso de los Diputados, el debate y votación de totalidad de la propuesta del Estatuto se produce
el 20 de noviembre de 2009. Inmediatamente después el texto se remite a la Comisión Constitucional de la
Cámara Baja, que aprueba su Dictamen el 15 de diciembre de 2010 sin introducir cambios de gran calado
respecto del texto consensuado en la Asamblea de Extremadura. La parte dispositiva sigue contando con 91
artículos, a los que se añaden en el Congreso dos Disposiciones Adicionales sobre la constitución de la
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales y sobre la creación de un cuerpo de policía autonómica.
Otras cuestiones que sufren alteraciones son el régimen de transferencia de medios materiales y financieros
desde la Administración General del Estado a la Junta de Extremadura o el régimen de responsabilidad de
los poderes públicos y la Administración. El Pleno aprueba el Dictamen de la Comisión el 21 de diciembre
de 2010. Al tratarse de una Ley Orgánica, se exigió una votación final sobre el conjunto del texto que requería
mayoría absoluta. El resultado final fue de 341 votos afirmativos, 3 votos negativos y una abstención.

La propuesta de reforma fue remitida posteriormente al Senado, donde fue estudiada por la Comisión
General de Comunidades Autónomas. Sin embargo en la Cámara Alta no se aprobaron enmiendas, por lo que
el texto salido del Congreso fue debatido y votado en el Pleno del Senado el 19 de enero de 2011 con 240
votos a favor, ningún voto en contra y una abstención. La Ley Orgánica 1/2011, de Reforma del Estatuto de
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TEMA	7.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA	(II):	LA	ORGANIZA‐
CIÓN	TERRITORIAL.	LAS	RELACIONES	INSTITUCIONALES	DE	LA	COMUNIDAD

AUTÓNOMA.	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL

La organización territorial de Extremadura está regulada en el Título IV del Estatuto de Autonomía, en los
términos siguientes.

Entidades locales y régimen jurídico.- Extremadura se estructura territorialmente en municipios, provincias
y, en su caso, en las demás formas previstas en este Estatuto.

En el marco de la legislación básica del Estado, la Comunidad Autónoma regulará el régimen jurídico de
las entidades locales de Extremadura, teniendo en consideración las diferentes características de las
mismas y su diversa capacidad de gestión competencial.

Las entidades locales extremeñas disponen de potestad reglamentaria, de prerrogativas de derecho
público y de autonomía para establecer su propia estructura organizativa, en los términos que establezca
la legislación.

Municipios.- El municipio es la entidad territorial básica de Extremadura e instrumento esencial de partici-
pación de los ciudadanos en los asuntos públicos. Los municipios tienen autonomía política y personali-
dad jurídica propia.

La Comunidad Autónoma de Extremadura regulará, mediante una ley aprobada por mayoría absoluta,
los procedimientos de creación, fusión, segregación y supresión de municipios, así como la alteración de
términos municipales.

Corresponden la representación, el gobierno y la administración municipales a su ayuntamiento, que
ejerce sus competencias con plena autonomía en la gestión y defensa de los intereses locales. Por ley de
la Asamblea se establecerán los requisitos de funcionamiento en régimen de concejo abierto.

Los municipios pueden asociarse voluntariamente con otros y cooperar entre ellos y con otros entes
públicos para ejercer sus competencias y acometer objetivos de interés común.

Autonomía local.- Sin perjuicio de su plena autonomía política y la suficiencia financiera para la gestión de
los asuntos de interés y ámbito local dentro del marco normativo general, una ley de la Asamblea aproba-
da por mayoría absoluta establecerá las materias y funciones de competencia autonómica susceptibles
de ser gestionadas por los municipios y, en su caso, el elenco mínimo de facultades o atribuciones que
sobre las mismas han de tener los ayuntamientos y que las leyes y normas sectoriales de la Comunidad
Autónoma deberán prever y respetar.
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TEMA	8.‐	FUENTES	DEL	DERECHO	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA:	DERECHO	ORIGINARIO.
DERECHO	DERIVADO:	REGLAMENTOS,	DIRECTIVAS	Y	DECISIONES.	RELACIONES

ENTRE	EL	DERECHO	COMUNITARIO	Y	EL	ORDENAMIENTO
JURÍDICO	DE	LOS	ESTADOS	MIEMBROS.

1.‐	EL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.‐	EL	ACERVO	COMUNITARIO

El	denominado	“acervo	comunitario”	comprende	la	base	común	de	derechos	y	obligaciones	que	vincula	al
conjunto	de	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	que	está	en	evolución	constante	y	engloba:

•	El	contenido,	los	principios	y	los	objetivos	políticos	de	los	Tratados;

•	La	legislación	adoptada	en	aplicación	de	los	Tratados	y	la	Jurisprudencia	del	Tribunal	de	Justicia;

•	Las	declaraciones	y	resoluciones	adoptadas	en	el	marco	de	la	Unión;

•	Los	actos	en	materia	de	Política	Exterior	y	de	Seguridad	Común;

•	Los	actos	acordados	en	materia	de	Justicia	y	Asuntos	de	Interior;

•	Los	Acuerdos	Internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	y	los	celebrados	por	los	Estados	miembros
entre	sí	en	el	ámbito	de	las	actividades	de	la	Unión.

Así	pues,	además	de	abarcar	el	Derecho	Comunitario	Europeo	propiamente	dicho,	el	acervo	comunitario
engloba	todos	los	actos	adoptados	en	el	marco	de	los	pilares	de	la	Unión,	a	los	que	se	suman	los	nuevos
contenidos	en	el	Tratado	de	Lisboa	y	los	objetivos	comunes	fijados	por	los	Tratados.	La	Unión	tiene	por
objeto	el	mantenimiento	íntegro	y	permanente	del	acervo	y	su	desarrollo.	Los	países	candidatos	deben
aceptarlo	antes	de	adherirse	a	la	Unión	y	las	exenciones	al	mismo	son	escasas	y	de	alcance	limitado.	Para
integrarse	en	la	Unión,	los	países	candidatos	deben	transponer	el	acervo	en	sus	legislaciones	nacionales	y
aplicarlo	desde	el	momento	de	su	adhesión	efectiva.

1.2.‐	CARACTERÍSTICAS	DEL	DERECHO	COMUNITARIO

Como	características	generales	destacan	las	siguientes:

AUTONOMÍA.‐	El	Derecho	Comunitario	no	es	un	Derecho	extranjero	ni	un	Derecho	exterior:	es	el	Derecho
propio	de	cada	uno	de	los	Estados	Miembros,	como	su	Derecho	nacional	En	este	sentido	la	sentencia	del
Tribunal	de	Justicia	Comunitario	de	5	de	febrero	de	1963	lo	configura	como	Derecho	Autónomo,	distinto
del	Derecho	Internacional	y	del	Derecho	Interno	de	los	Estados	Miembros.
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TEMA	9.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA
DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	EL	PRESIDENTE	DE
LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA.

INTRODUCCIÓN

La materia de este tema está contenida en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (LGACAE).

Esta norma se ha visto afectada especialmente por la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y por la Ley 4/2015, de 26 de febrero, de regulación del proceso de transición entre gobiernos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Su estructura en Títulos, Capítulos y Secciones es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• TÍTULO PRELIMINAR

• TÍTULO I.  DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  Del estatuto personal del Presidente
CAPÍTULO II.  De las atribuciones del Presidente
CAPÍTULO III.  Del cese y la sustitución del Presidente

• TÍTULO II.  DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  De la naturaleza, composición y cese de la Junta
CAPÍTULO II.  De las atribuciones de la Junta
CAPÍTULO III.  Del funcionamiento del Consejo de Gobierno
CAPÍTULO IV.  De los órganos de apoyo y colaboración de la Junta

• TÍTULO III.  DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  Del Vicepresidente o Vicepresidentes
CAPÍTULO II.  De los Consejeros

SECCIÓN 1.  Del estatuto personal de los Consejeros
SECCIÓN 2.  De las atribuciones de los Consejeros
SECCIÓN 3.  De la sustitución y del cese de los Consejeros
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TEMA	10.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES:	OBJETO,	ÁMBITO	SUBJETIVO,	PRINCIPIOS

GENERALES	Y	PRINCIPIOS	DE	INTERVENCIÓN	DE	LAS	AA.PP.
PARA	EL	DESARROLLO	DE	UNA	ACTIVIDAD.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Tiene	158	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado
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TEMA	11.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.:
ESTRUCTURA.	DISPOSICIONES	GENERALES:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El	art.	 103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	siete	títulos,	con	el	siguiente	contenido:

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.

TÍTULO	I:	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.‐	El	Título	I	regula	entre	otras	cuestiones,	las	especia‐
lidades	de	la	capacidad	de	obrar	en	el	ámbito	del	Derecho	administrativo,	haciéndola	extensiva	por
primera	vez	a	los	grupos	de	afectados,	las	uniones	y	entidades	sin	personalidad	jurídica	y	los	patrimonios
independientes	o	autónomos	cuando	la	Ley	así	lo	declare	expresamente.	En	materia	de	representación,
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TEMA	12.‐	LA	CONTRATACIÓN	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES	GENERALES:
OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY.	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:

DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES.	CONTRATOS	SUJETOS
A	UNA	REGULACIÓN	ARMONIZADA.	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS

Y	CONTRATOS	PRIVADOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	13.‐	LA	LEY	GENERAL	DE	LA	HACIENDA	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD
AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA	(I):	PRINCIPIOS	GENERALES.	EL	RÉGIMEN

DE	HACIENDA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.

1.‐	LA	HACIENDA	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA

La	Constitución	Española	de	1978	consagra	en	su	artículo	156	el	principio	de	autonomía	financiera	de	las
Comunidades	Autónomas	para	el	desarrollo	y	ejecución	de	sus	competencias,	con	arreglo	a	los	principios
de	coordinación	con	la	Hacienda	estatal	y	de	solidaridad	entre	todos	los	españoles.

La	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	asumió	el	ejercicio	de	su	autogobierno	regional	a	través	de	la	Ley
Orgánica	1/1983,	de	25	de	febrero,	de	aprobación	de	su	Estatuto	de	Autonomía,	el	cual	constituye	su	norma
institucional	básica,	dedicando	su	Título	V	a	regular	los	principios	inspiradores	de	la	Hacienda	Autonómica.

La	primera	plasmación	sistemática	y	completa	de	la	ordenación	de	la	Hacienda	Autonómica	se	efectuó	en
la	Ley	3/1985,	de	19	de	abril,	General	de	Hacienda	Pública	de	Extremadura,	en	cuya	exposición	de	motivos
se	afirma	que	«la	aprobación	del	Estatuto	de	Autonomía	impone	la	necesidad	de	sentar	como	punto	de
partida	 para	 ulterior	 desarrollo	 legislativo	 en	materia	 económico‐financiera	 el	 de	 una	 Ley	 General	 de
Hacienda	Pública,	que	sin	perjuicio	de	su	inspiración	en	la	Ley	General	Presupuestaria	del	Estado	se	adapte
a	nuestras	necesidades	y	peculiaridades	regionales».

El	transcurso	de	los	más	de	veinte	años	que	distan	de	aquel	momento	ha	motivado	que	la	Ley	haya	dejado
de	cumplir	la	misión	que	motivó	su	creación:	servir	como	documento	jurídico	de	referencia	en	la	regulación
del	funcionamiento	financiero	del	sector	público	autonómico.	Y	ello	por	diversos	motivos.

En	primer	lugar,	porque	desde	su	aprobación	las	sucesivas	Leyes	de	Presupuestos	de	la	Comunidad	han	ido
modificando	aspectos	concretos	de	su	configuración	inicial,	lo	que	ha	dificultado	su	comprensión	y	generado
cierta	inseguridad	jurídica	en	su	aplicación	cotidiana.

En	segundo	lugar,	porque	en	este	periodo	de	tiempo	transcurrido	el	sector	público	autonómico	ha	aumenta‐
do	sus	dimensiones	a	medida	que	el	marco	competencial	se	ha	ido	ampliando	con	el	traspaso	de	funciones
y	servicios	procedentes	del	Estado,	y	como	consecuencia	de	ello	se	han	incorporado	al	mismo	una	diversidad
de	entidades	públicas,	algunas	con	regímenes	económico‐financieros	específicos,	por	lo	que	es	necesario
adaptar	el	marco	regulador	de	la	actividad	económico‐financiera	al	escenario	actual	en	que	se	desarrolla
aquélla.

Además,	la	normativa	estatal	en	la	que	se	inspiró,	la	Ley	General	Presupuestaria	de	1977,	en	la	actualidad
se	encuentra	completamente	desfasada.	Prueba	de	ello	es	la	aprobación	en	el	año	2003	de	la	vigente	Ley
General	Presupuestaria,	que	configura	un	novedoso	régimen	hacendístico	para	la	Administración	General
del	Estado.
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TEMA	14.‐	LA	LEY	GENERAL	DE	LA	HACIENDA	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓ‐
NOMA	(II):	LOS	PRESUPUESTOS	GENERALES	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA:

CONTENIDO,	ESTRUCTURA	Y	ELABORACIÓN	DE	LOS	PRESUPUESTOS.

1.‐	LOS	PRESUPUESTOS	GENERALES	AUTONÓMICOS:	REGULACIÓN	ESTATUTARIA

El	art.	78	del	Estatuto	de	Autonomía	dispone	sobre	el	presupuesto	autonómico	lo	siguiente:

1.	Todos	los	ingresos	y	gastos	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	deben	estar	previstos	en	un
presupuesto	anual	y	único,	en	el	que	se	consignará	el	importe	de	los	beneficios	fiscales	establecidos	por
las	leyes	autonómicas.

2.	El	Presupuesto	incluirá,	como	secciones	independientes,	el	presupuesto	de	la	Asamblea	y	los	de	las
otras	instituciones	estatutarias,	que	serán	elaborados	por	los	órganos	correspondientes	de	las	mismas
de	acuerdo	con	 las	directrices	generales	del	gasto	público	que	 fije	 la	 Junta	de	Extremadura	para	el
ejercicio	correspondiente.

3.	El	Presupuesto	se	presentará	equilibrado,	orientado	al	cumplimiento	de	 los	objetivos	de	política
económica,	sometido	al	principio	de	estabilidad	presupuestaria	y	su	elaboración	y	gestión	se	efectuarán
con	criterios	que	permitan	la	consolidación	con	los	estatales.

4.	Corresponde	a	la	Junta	de	Extremadura	la	elaboración	final	y	la	presentación	del	proyecto	de	Presu‐
puesto	para	su	tramitación	y	a	la	Asamblea	su	debate,	enmienda,	aprobación	y	control.

5.	El	proyecto	de	Presupuesto	se	presentará	a	la	Asamblea	de	Extremadura	antes	del	día	15	de	octubre
del	año	anterior	al	de	su	vigencia.	Si	la	Ley	de	Presupuestos	no	estuviese	publicada	antes	del	primer	día
del	ejercicio	económico	correspondiente,	se	considerará	automáticamente	prorrogado	el	presupuesto
del	ejercicio	anterior	hasta	la	aprobación	del	nuevo.

6.	Las	leyes	de	Presupuestos	en	ningún	caso	pueden	establecer	nuevos	tributos	ni	modificar	los	elemen‐
tos	esenciales	de	los	ya	establecidos,	salvo	que	así	lo	autorice	la	ley	reguladora	de	estos.

7.	La	Asamblea	de	Extremadura	no	tramitará	iniciativas	legislativas	ni	enmiendas	que	supongan	para
el	ejercicio	corriente	aumento	de	gastos	o	disminución	de	ingresos	sin	contar	previamente	con	la	confor‐
midad	de	la	Junta	de	Extremadura.

8.	Sin	perjuicio	del	carácter	anual	del	Presupuesto,	se	podrán	aprobar	planes	económico‐financieros	de
carácter	plurianual	orientadores	de	la	asignación	de	recursos.
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TEMA	15.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS.	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A
LA	CARRERA	PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.

LA	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.	DERECHOS	RETRIBUTIVOS.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	16.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA:
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	VIGENCIA.	DENUNCIA.	ORGANIZACIÓN	DEL	TRABAJO.

COMISIÓN	PARITARIA.	CLASIFICACIÓN	PROFESIONAL.	RETRIBUCIONES.

Mediante Resolución de 13 de julio de 2005, de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se acordó la inscripción en el Registro y publicación del “V	Convenio	Colectivo	para	el
personal	laboral	al	servicio	de	la	Junta	de	Extremadura”, que fue publicado en el DOE de 23 de julio de 2005,
y que ha tenido varias modificaciones posteriores.

1.‐	PARTES	NEGOCIADORAS,	ÁMBITO	Y	VIGENCIA

Partes negociadoras.- El presente Convenio es de ámbito superior a la empresa y se ha negociado y concluido
entre la Junta de Extremadura y las Centrales Sindicales FSP-UGT, FSAP-CC.OO. y CSI-CSIF, legitimadas
para ello, conforme prevé el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores.

Ámbito.- Este Convenio regulará las relaciones jurídico-laborales del personal laboral que presta su trabajo
en la Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y cualesquiera otras personas jurídicas de ella
dependientes.

Asimismo, este Convenio será de aplicación al personal laboral cuyo ingreso se produzca posteriormente
en virtud de transferencias y se adhieran al mismo mediante el correspondiente acuerdo de integración.

Al personal contratado con cargo al Capítulo VI del estado de gastos de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma, relativo a Inversiones, le será de aplicación en las siguientes materias: selec-
ción, retribuciones, dietas y gastos de desplazamiento, jornadas, permisos, salud laboral, vacaciones y
régimen disciplinario.

El personal contratado con carácter temporal por la Consejería de Educación para la realización de
actividades complementarias en los Centros de Enseñanza Públicos se clasifica en la categoría de Monitor
de Actividades Formativas Complementarias, perteneciente al Grupo IV, sin perjuicio de lo que se
disponga en su Reglamento de organización y funcionamiento y de la retribución pactada en la Mesa de
Negociación de Empleados Públicos y Comisión Paritaria de 17 de julio de 2000.

El presente Convenio Colectivo no será de aplicación al personal laboral transferido en virtud del Real
Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, a excepción del personal laboral que en el
momento del traspaso estaba destinado en las antiguas Dirección Provincial y Territorial del INSALUD.
Así mismo, se aplicará al personal que ocupe alguno de los puestos de trabajo de personal laboral
adscrito al SES procedente de la Consejería de Sanidad y Consumo que figuran en el Decreto 27/2004,
de 23 de marzo, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral de la
Consejería de Sanidad y Consumo, en tanto no se proceda en su caso, a su integración en el régimen de
personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.



www.temariosenpdf.es Tema 17 - Pág. 1

TEMA	17.‐	LA	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	POLÍTICA	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN
DE	RIESGOS	PARA	PROTEGER	LA	SEGURIDAD	Y	SALUD	EN	EL	TRABAJO.

DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.	SERVICIOS	DE	PREVENCIÓN.

INTRODUCCIÓN

El	artículo	40.2	de	la	Constitución	Española	encomienda	a	los	poderes	públicos,	como	uno	de	los	principios
rectores	de	 la	política	social	y	económica,	velar	por	 la	seguridad	e	higiene	en	el	 trabajo.	Este	mandato
constitucional	conlleva	la	necesidad	de	desarrollar	una	política	de	protección	de	la	salud	de	los	trabajadores
mediante	 la	prevención	de	 los	riesgos	derivados	de	su	trabajo	y	encuentra	en	 la	Ley	de	Prevención	de
Riesgos	Laborales	su	pilar	fundamental.	En	la	misma	se	configura	el	marco	general	en	el	que	habrán	de
desarrollarse	las	distintas	acciones	preventivas,	en	coherencia	con	las	decisiones	de	la	Unión	Europea	que
ha	expresado	su	ambición	de	mejorar	progresivamente	 las	 condiciones	de	 trabajo	y	de	 conseguir	este
objetivo	de	progreso	con	una	armonización	paulatina	de	esas	condiciones	en	los	diferentes	países	europeos.

De	 la	presencia	de	España	en	 la	Unión	Europea	se	deriva,	por	consiguiente,	 la	necesidad	de	armonizar
nuestra	política	con	la	naciente	política	comunitaria	en	esta	materia,	preocupada,	cada	vez	en	mayor	medida,
por	el	estudio	y	tratamiento	de	la	prevención	de	los	riesgos	derivados	del	trabajo.	Buena	prueba	de	ello	fue
la	modificación	del	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Económica	Europea	por	la	llamada	Acta	Única,	a
tenor	de	cuyo	artículo	118	A)	los	Estados	miembros	vienen,	desde	su	entrada	en	vigor,	promoviendo	la
mejora	del	medio	de	trabajo	para	conseguir	el	objetivo	antes	citado	de	armonización	en	el	progreso	de	las
condiciones	de	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	Este	objetivo	se	ha	visto	reforzado	en	el	Tratado	de
la	Unión	Europea	mediante	el	procedimiento	que	en	el	mismo	se	contempla	para	la	adopción,	a	través	de
Directivas,	de	disposiciones	mínimas	que	habrán	de	aplicarse	progresivamente.

Consecuencia	de	todo	ello	ha	sido	la	creación	de	un	acervo	jurídico	europeo	sobre	protección	de	la	salud	de
los	 trabajadores	 en	 el	 trabajo.	De	 las	Directivas	que	 lo	 configuran,	 la	más	 significativa	 es,	 sin	duda,	 la
89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	las	medidas	para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	de	la	salud
de	 los	 trabajadores	en	el	 trabajo,	que	contiene	el	marco	 jurídico	general	en	el	que	opera	 la	política	de
prevención	comunitaria.

La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(en	adelante	LPRL)	transpone	al
Derecho	español	 la	citada	Directiva,	al	tiempo	que	incorpora	al	que	será	nuestro	cuerpo	básico	en	esta
materia	disposiciones	de	otras	Directivas	cuya	materia	exige	o	aconseja	la	transposición	en	una	norma	de
rango	legal,	como	son	las	Directivas	92/85/CEE,	94/33/CEE	y	91/383/CEE,	relativas	a	la	protección	de	la
maternidad	y	de	los	jóvenes	y	al	tratamiento	de	las	relaciones	de	trabajo	temporales,	de	duración	determina‐
da	y	en	empresas	de	trabajo	temporal.	Así	pues,	el	mandato	constitucional	contenido	en	el	artículo	40.2	de
nuestra	ley	de	leyes	y	la	comunidad	jurídica	establecida	por	la	Unión	Europea	en	esta	materia	configuran	el
soporte	básico	en	que	se	asienta	la	LPRL.	Junto	a	ello,	 los	compromisos	contraídos	con	la	Organización
Internacional	del	Trabajo	a	partir	de	la	ratificación	del	Convenio	155,	sobre	seguridad	y	salud	de	los	trabaja‐
dores	y	medio	ambiente	de	trabajo,	enriquecen	el	contenido	del	texto	legal	al	incorporar	sus	prescripciones
y	darles	el	rango	legal	adecuado	dentro	de	nuestro	sistema	jurídico.
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TEMA	18.‐	LEY	DE	GOBIERNO	ABIERTO	DE	EXTREMADURA	(I):
ÁMBITO	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	ADMINISTRACIÓN	ABIERTA.

INTRODUCCIÓN

La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura se estructura en cuatro títulos, siete
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

• Título preliminar. Ámbito y principios generales
• Título I. Administración abierta.

Capítulo I. Transparencia en la actividad administrativa.
Capítulo II. Información pública.

Sección 1.ª Régimen general.
Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Sección 3.ª Reutilización de la información administrativa.

• Título II. Del buen gobierno.
• Título III. Participación y colaboración ciudadanas.

Capítulo I. Condiciones básicas.
Capítulo II. Derechos específicos de participación y colaboración.

• Título IV. Régimen de garantías.

Disposiciones adicionales (7)
Disposición derogatoria (1)
Disposiciones finales (2)

El Título preliminar regula el ámbito de aplicación y los principios generales. Por un lado, establece el objeto
y finalidad de la norma, así como su ámbito de aplicación, pero, además, contiene un artículo destinado a la
regulación de los principios generales que marcarán las líneas de buena administración y buen gobierno.
Esto supone un extraordinario avance: algunos de estos principios, hasta el presente meramente programáti-
co y sin fuerza jurídica, se incorporan ahora a una norma con rango de ley, de manera que los responsables
políticos están sujetos a su cumplimiento. En cuanto a su ámbito de aplicación, resalta su extensión no solo
al sector público autonómico empresarial y fundacional, o a aquellas asociaciones constituidas por cualquiera
de las administraciones, organismos o entidades, sino también a las entidades que integran la Administración
Local de Extremadura, a la Universidad de Extremadura, a la Asamblea de Extremadura e incluso a los
concesionarios de servicios públicos.
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TEMA	19.‐	LEY	DE	GOBIERNO	ABIERTO	DE	EXTREMADURA	(II):
EL	BUEN	GOBIERNO.	PARTICIPACIÓN	Y	COLABORACIÓN

CIUDADANAS.	RÉGIMEN	DE	GARANTÍAS.

1.‐	EL	BUEN	GOBIERNO

La	Ley	4/2013,	de	21	de	mayo,	de	Gobierno	Abierto	de	Extremadura,	regula	en	su	Título	II	el	Buen	Gobierno,
con	el	siguiente	contenido:

Artículo	30.	Ámbito	de	aplicación.

Artículo	31.	Principios	éticos	y	de	actuación.

Artículo	32.	Conflictos	de	intereses.

Artículo	33.	Declaraciones	de	actividades,	bienes,	derechos	e	intereses.

Artículo.	33	bis.	Declaraciones	anuales	de	la	situación	financiera	y	patrimonial	del	Presidente	de	la	Junta
de	Extremadura,	resto	de	miembros	del	Consejo	de	Gobierno	y	diputados	de	la	Asamblea	de	Extremadu‐
ra.

Artículo	34.	Gobierno	en	funciones.

Artículo	35.	Transparencia	en	la	acción	de	gobierno	y	rendición	de	cuentas.

Ámbito	de	aplicación.‐	Las	previsiones	contenidas	en	este	título,	que	vienen	a	hacer	efectivos	los	principios
contenidos	en	el	artículo	37	del	Estatuto	de	Autonomía,	serán	de	aplicación	a	los	miembros	del	Consejo
de	Gobierno	de	Extremadura	y	el	resto	de	altos	cargos	de	la	Administración	autonómica	y	de	las	entida‐
des	del	sector	público	autonómico.

Asimismo,	serán	de	aplicación	a	los	cargos	electos	de	las	entidades	locales	de	la	Comunidad	Autónoma
de	Extremadura	y	de	 la	Asamblea	de	Extremadura	en	aquellos	aspectos	que	vengan	expresamente
recogidos.

Principios	éticos	y	de	actuación.‐	Las	personas	comprendidas	en	el	ámbito	de	aplicación	de	este	 título
observarán,	en	el	ejercicio	de	sus	funciones,	lo	dispuesto	en	la	Constitución	española	y	en	el	resto	del
ordenamiento	jurídico,	y	promoverán	el	respeto	a	los	derechos	fundamentales	y	a	las	libertades	públicas.

Adecuarán	su	actuación	a	los	siguientes	principios	éticos:

a) Transparencia	en	la	gestión	de	los	asuntos	públicos,	favoreciendo	la	accesibilidad	y	receptividad
de	la	Administración	a	todos	los	ciudadanos.
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TEMA	20.‐	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA
LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES	GENERALES.
INTEGRACIÓN	DE	LA	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO	EN	LAS	POLÍTICAS	PÚBLICAS.
VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	DERECHOS	DE	LAS	MUJERES	EN	SITUACIONES	DE

VIOLENCIA	DE	GÉNERO	A	LA	ATENCIÓN	INTEGRAL	Y	EFECTIVA.

INTRODUCCIÓN

La	desigualdad	de	género	supone	una	de	las	principales	barreras	en	el	desarrollo	social,	político	y	económico
de	todas	las	sociedades.	Las	especiales	circunstancias	históricas	y	las	características	estructurales	de	Extre‐
madura	han	condicionado	el	ejercicio	de	los	derechos	de	ciudadanía	de	las	mujeres	extremeñas,	y	la	supera‐
ción	de	un	modelo	androcéntrico	y	sexista	de	relación	entre	los	sexos.

La	superación	de	esta	desigualdad	por	razón	de	género	ha	sido	impulsada	de	manera	extraordinaria	y	ha
producido	profundos	cambios	sociales,	gracias	a	la	aportación	fundamental	de	los	movimientos	feministas
y	de	las	mujeres	y	el	esfuerzo	de	todas	las	personas	que	desde	el	anonimato	han	trabajado	en	favor	de	los
derechos	de	las	mujeres.	Sin	embargo,	la	plena	efectividad	de	la	igualdad	material	necesita	aún	del	esfuerzo
de	los	poderes	públicos.

La	Ley	8/2011,	de	23	de	marzo,	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	y	contra	la	Violencia	de	Género	en
Extremadura	aspira	a	conseguir	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	erradicar	la
violencia	de	género.	El	principio	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	la	expresa	prohibición	de
cualquier	tipo	de	discriminación	por	razón	de	sexo	y	el	derecho	a	la	atención	integral	de	las	víctimas	de
violencia	de	género	están	recogidos	en	diferentes	normas	jurídicas.

La	ley	contiene	106	artículos	y	se	estructura	en	un	Título	Preliminar,	seis	Títulos,	dos	disposiciones	adiciona‐
les,	una	disposición	transitoria,	una	disposición	derogatoria	y	dos	disposiciones	finales:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales
•	TÍTULO	I.	Competencias,	funciones,	organización	institucional,	coordinación	y	financiación

CAPÍTULO	I.	Competencias	y	funciones

CAPÍTULO	II.	Organización	institucional.	Cooperación,	coordinación	y	consulta	entre	las	administra‐
ciones	públicas	de	Extremadura

Sección	1.ª	Organismos	y	unidades	de	igualdad	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma
Sección	2.ª	Órganos	de	cooperación	y	coordinación

CAPÍTULO	III.	Financiación
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TEMA	21.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL:
PRINCIPIOS.	DERECHOS.

INTRODUCCIÓN

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de
Datos: RGPD), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de
garantizar unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

En el ámbito actual de la economía digital, los datos personales han adquirido una enorme relevancia
económica, en particular en el área del Big Data. Ello tiene además directas consecuencias en el derecho a
la privacidad de los ciudadanos. En consecuencia, la nueva norma se basa en los siguientes principios:

1.- Un continente, una norma.- La nueva normativa establece un único conjunto de normas aplicable en
el conjunto de la Unión Europea.

2.- Ventanilla única.- Los empresarios solo tendrán que relacionarse con un único supervisor en Europa,
lo que se estima representará un ahorro de 2.300 millones de euros al año.

3.- Europa se rige por la normativa europea.- Las empresas radicadas fuera de la Unión deberán aplicar
las mismas reglas cuando ofrezcan sus servicios en la Unión Europea.

4.- Consideración de los riesgos específicos.- Las nuevas normas evitarán pesadas obligaciones genéricas
sobre el tratamiento de datos, adaptándolas apropiadamente a sus respectivos factores de riesgo.




